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ARTÍCULO AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a extender un permi-

so de inicio para las obras de refacción a ejecutar en la Planta Orión de Yacimientos

Petrolíferos Fiscales S.A., ubicada en el predio identificado catastralmente como Parce-

la 2A, Macizo 4, Sección E del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, conforme a lo de-

clarado en el Expediente DU-661-2013 del registro municipal, condicionado a la demoli-

ción de la construcción a desmantelar.

ARTÍCULO 22 .- ESTABLECER un plazo de tres (3) meses para la presentación de una

Guía de Aviso de Proyecto (Anexo I A de la Ordenanza Municipal 4124), de tipo am-

biental, donde se especifiquen el tratamiento y disposición final de los efluentes líquidos

y residuos sólidos domiciliarios e industriales generados por toda la planta.

ARTÍCULO 32.- La autorización definitiva prevista en el artículo l, quedará condiciona-

da a las disposiciones que surjan de la Reglamentación del Plan de Manejo Costero.

ARTÍCULO 4'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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